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San Sebastián, 05 de abril del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N" CU9028, de fecha 20 de mazo del 2023,

conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por doña L¡sbeth Mar¡na

Llanos Ecos, el Acta N" 029-2023-USCDU-GAL-N4DSS, de fecha 27 de mazo del 2023, el

Informe No 101-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 mazo del 2023, la Opin¡ón Legal No

172-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de mazo del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194'de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se establece
que las Mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administmt¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administraciín, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley N" ?-9227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No

Contencioso de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y
Notarias concordante con el artículo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto
Supremo No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el proced¡m¡ento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y
prov¡nciales, (...) de la jurisdicción del uttimo domicilio conyugal o de donde se celebró el

matr¡monio;

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 60-20Is-JUS/DGJC, de fecha 02 de mar¿o

del 2015, em¡tida por la Direcc¡ón General de lustic¡a y Cultos del Ministerio de Justlc¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án ha sido acred¡tada para llevar

a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulter¡or;

anos Ecos, peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don Gerson

Qu¡spe Moreano, celebrado el 06 de julio del 2019, ante Ia ¡4unicipalidad Provincial del

Cusco, Región Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquíer falta de

veracidad de los hechos que afirman, y asum¡rán lo
que se generasen en caso hayan actuado de mala

iles, penales o adm¡nistrat¡vos
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 110.2023-A-MDSS

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 56933, de fecha 20 de mazo del

2OZ3 - CU No 9028-2023, ingresado por mesa de partes, la adm¡nistrada Lisbeth Mar¡na

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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Que, mediante Informe No 101-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de mazo del

2023, em¡t¡do por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡do por Ia Ley de

Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la calificac¡ón

correspond¡ente del expediente adm¡nistrat¡vo de separación convenc¡onal; y los

admin¡strados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que

considera procedente el trám¡te sol¡citado por los administrados, y concluye otorqar el visto

bueno correspondiente en aplicación de la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 172-2023-GAL-MDSS/q de fecha 30 de mazo del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, opina procedente la sol¡citud de los administrados don Gerson Qu¡spe Moreano y

doña Lisbeth Marina Llanos Ecos, respecto a la Separación Convencional, por lo que

corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Esbndo a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación Convencional

interpuesta por don GERSON QUISPE MOREANO y doña LISBETH MARINA LLANOS

ECOS, matrimonio celebrado el 06 de julio del 2019, ante la Mun¡cipalidad Provinc¡al de

Cusco, Región Cusco, en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a

dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de las partes que de conformidad

alartículo 7'de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disoluc¡ón del

vínculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPoNER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notif¡que la presente a los interesados.

. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologia y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resoluc¡ón en el tn uc¡onal de la Munic¡palidad Distr¡tal de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUN U sE, cÚ PLASE Y ARCHiVESE.
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Que, de acuerdo al Acta No 029-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 27 de mar¿o del

2023, los adm¡nistrados don Gerson Qu¡spe Moreano y doña Lisbeth Marina Llanos Ecos,

ratif¡caron su voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trám¡te de separación

convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N' 29227 y su

reglamento;
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